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•e trata y da loa convanlea motees aquí contenido», lea 
partea mencionada» individualmente, pero no conjunta
mente, convienen, una con la otra, en lo elguíentei *WW-Jteíte SQ A2Í& ¿-ftHfe«y\.¿sa< aww-u»* a» w «S4t-*er * 92* #«£> V®fc¿<8 *■

a lee Banquera»* y en Xa proporción y» mane leñada,
*»* «Jim» de ee PRXMSBOt i lo» datado» V<uáM»,
que t.«e pcLt*?■>•a •■^dpecü iü-aen al Upe qm i mee de
^^5 e. Lo» Banqueros Individualmente eoucrdan con la 
Comisión, eon la Compañis del Ferrocarril, eon la Re
pública y entre elloa comprar y tomar la proporción 
aiguiente, a íaberi Ehrman d Ce» treinta (30) por cien
to 1 laceo Branden a Bree, treinta (30) por alentó; le 
International Banking, Corperatlon, veinticinco (Pó) 
por elento y le American Trade Developlng Ce», quince 
(16) por ciento; a la CemlslÓn, a la Compañía del Fe- á, 
rrocerril y ala República, en pírea o letras de eam* - 
bio eobreWew York piradas por la Comisión, la Co»pa- * 
Ala del Ferrocarril o le República por medio de un fun
cionarle o representante debidamente rae altado, loa 
ótales giros o letrea de cambie deberán eer pagaderas 
en Wew York, a le víate, en moneda eerríante de loa Bo
tado» Unido», el tipo wlferme de de» peso» plata de 
Panamá por cede peso de moneda corriente de lo» Botados 
Unido» que cualquiera de lea trae parte» últimamente 
mencionadas ofrcacan en venta a, o quieren ser oomp*>». 
das por loe Banquero» con le condición de hacer el pega 
en moneda corriente de plata de Penamát BIEN iOTíEBDIiX) 
que a loa Banqueros ec lea debe dar aviso anticipado 
de dies dice, por escrito, en cada Inetanelc, por la 
parte que haga el ofrecimiento capeolfloando el impor
te de tales giros o letra» d» cambios»

-• B. Lo» Banquero» asimismo aouerdan individualmen
te vender y entregar e le Comisión, a la Compañía del 
Ferrocarril y a la República, en la proporción ya men
cionada, todo» loa giros o letras de cambio sobre New 
York que ellos giren respectivamente, las cueles han * 
de eer pagadera» a un día de vista en moneda oorriente 
de lo» Estado» Unido», al tipo uniforme de do» pesos y 
un centavo moneda corriente de Panamá por cada peso mo
neda corriente de loa Estados Unidos que ceda una de 
las parte» últimamente mencionada» quiera que ee le ven
de mediente el pego del Importe respectivo en monede co
rriente de plata de Panamá, bien entendido que a loa 
Banqueros se le» debe dar aviso anticipado por escrito, 
de dies días, en cada instancia, por la parte que haga 
la solicitud, con especificación del impuesto de tales 
giro» o letras de semblo» dee-^. >.• pe*
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f C. Loa Banqueros Igualmente acuerdan vender y en
tre gar a la Comisión, a Xa demps&la del Ferrocarril y 
a Xá aspóblica respectivamente, con quince días de a* 
viso por escrito anticipadamente en cada instancia < 
dado a Xes Banqueros* y en la proporción ya mencionada, 
Xaa sumas de monede corriente de loa l itados Unidos, 
que Xaa partea altadas especifiquen aX tipo uniforme de 
tres cuartos de uno por ciento moneda corriente de loa 
balados Unidos sobre Xaa tunas asi entregadas en sdi-^- 
eión al prlnelpal»r las de kel
día siguiente a Aquel en íes Banquero* sean aetifi* 
e c D» Les Banqueros asimismo acuerdan Individua Inente 
vender el p&bllee, es decir, a quienquiera que le se* 
licite en sus respectivos establecimientos henearlos, 
mediante el pago en moneda eorrlente de plata de Panamá 
gires e letras de cambie sobre Mueva Tora, girados rea* 
pectlvaaenta per ellos a un plato que no exceda de tres 
días de vista» a un tipo de semble que no exceda de ■» 
dea pesos tres centavos moneda corriente de plata da Pe 
namá per cada peso moneda eorrlente de lea Matados Uní* 
dos) asimismo acuerdan no vender gires o letras sobre 
Mueva Tork a ninguna persona a tipos que excedan de dee 
peses tres centavos moneda de plata de Panamá per eada 
peso moneda corríante de los Estados Unidos»

Las estípulasiones de este artículo quedarán suje
tas a las estipulaciones del artículo TBPCBíO de este 
doo mente»

o s ? curia •.íersás; ■ los ‘Uov.o íc.í*ojk ■ no 
iv? V’t* fcsi\ eb i sp i te de

$5 ' '1 •> i ¡ í?'' ’?í' í" X oM 1 áílP'líi nW- ® I
x* La Comisión, Xa Compañía del Ferrocarril y Xa Me* 
publica Individualmente, pero no conjuntamente, con vie
nen Xa una con Xa otra y con loa Banqueros Individual
mente, a comprar de, y vender a loa Banqueros* aegónre* 
Sea el osee, en la proporción ya sene leñada, todos los 
gires y letras da estable girados en el Istmo a cargo de 
cualquiera entidad en loa Be te dee Unidos* conforme a 
loa tiradnos y c o adío iones que en este documento se es* 
pacifican. est

Las estipulaciones de esto artículo quedan sujetas 
a Xae estipulaciones del artículo tercero de este de* 
oamento* y - ■ bt <• 1...a « t
o Ib&vVMTée tim hubieran sido relevados dp. o faltado ,
# SbH nuligSc W’l O ’C-.'TkBOERO e-~ * equeXloB p ,rt ■n'lle* 
ñas convenio quede terminado en la prepet ción de

A. Cualquiere de los banqueroe que la deseare po
drá eer relevado de todas o parte de sue obligaciones
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aquí «•pacificad*! coa respecto a cualquiera petición 
de la COfldalóiu; de la Compañía del Ferrocarril o de la 
República hache conforme a loa término» úe este con
trato , con dar aviao a laa partea contratantes de la 
manera siguiente» a saben,/..;; * opctóí de la Ocal

Tal aviao deberá dar»© por escrito y deberé espe
cificar la parta o av«aa de la eral ai; Banquero desea 
ser relavado» >Picho aviao ae le deberá dar a toda» laa 
partea contratante» anteada lea tres da la tarde del 
día siguiente a aquel en que loa Banqueros sean notifi
cado» de tal petlclónh(salvo loa Domingo» y diaa feria
do») y a «anos que el aviao sea dedo dentro del plaao 
sal fijado aará nulo y no tendrá efecto» Pero ningún 
Banquero tendrá r^cesldad de dar tal aviso a otro Ban
quero que ha hubiere dado aviso, ál mismo conforme a 
laa estipulaciones de este párrafo. Al dar aviso debi
do y, oportunamente, como que¿a dicho, el Banquero que 
da tal aviao aerá relevado de aua obligaciones con res
pecto a tal petición, hasta la suma especificad* en el . 
citado aviso, y ninguno de losctroa Banqueros estará ' ’ * 
bajo ninguna obligación respecto de ese Banquero en lo , 
que ae refiere a la petición por la cual se ha dado el

-an aleo /-■ ir#íiaXm<nt* lúa >* * :w
B. SI cualqiera de los Banqueros fuere relevado 

de todas o parte de sus obligación©» con respecto a 
tal petición por mediorpe aviao oportuno según aquí es
tá estipulado, o ai cualquiera de loa Banqueros que no 
ha dado tal aviso faltare en el cumplimiento de^todaa ", 
eua obligaciones coa respecto a cualquiera petición 
conforme a loa artículos anteriores de este convenio, 
o si cualquiera de loa Banqueros que ha dado tal aviao 
faltaren en el cumplimiento de aua obligaciones con 
respecto a la responsabilidad de la cual no ha sido re
lavado, o al este convenio queda terminado con respec
to a cualquiera de dicho» Banqueros según lo estipula-^ 
do en el párrafo *C* de egfe convenio, el Banquero o . , 
Banqueros que no hubieren cedo aviso conforme al párra-* 
fo PA** da sata articulo, o con loa que este convenio ;r 
no hubiere terminado, por el pxeaante acuerdan al uno 
POP el otro Individualmente y con la Comisión, con la 
Cbxípadla del Ferrocarril y con la ¡iCpúbllca que ellos 
asumirán y cumplirán las obligaciones 4a loa Banqueros 
o Banqueros que hubieren sido relevados |p o faltado ' 
a sus obligaciones o con respecto a aquellos pira quie
nes cate convenio quede terminado en la proporción de 
lo q ie laa euotaa respectiva» ya menelonadas tienen con 
relación al total de laa cuotas da dichos Banquero» 
reatantes»
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C. 81 cualquiera petición de Q'ie este documento 

treta, de le Corelalón de le Compañía del Ferrocarril 
o de le Bep^bllea no fuere debida y puntualmente ew 
plide por loa Banqueros, o por algunos de-ellos, se- 
gm quede estipulado, entonces, a opción da la Comi
sión, da la Compañía del errocarril o de la Repúbli
ca, este convenio terminarI en todo respecto y será 
complot emente mío, no obstante que los Banqnsroe^o 
algunos de ellos hubieren dedo el evito e que ee refie
re el pórrafo nArt de eete articulo.

Si cualquiera de los Banqueros en cualquier respec
to faltare en en obligación de eunplir con cede una y 
todas las estipulaciones de este convenio, entonces, a 
opolón de cualquiera da loa Banqueros eete convenio ter- 
relnaró y aeró nulo con respecto el Banquero o Banque
ros que así faltaren} y el Banquero o Banqueros que C- 
a<*faltaren no tendrán mós Interóa en este convenio, ni 
les otras partea contratantes ni ninguna de ellas ten
drán ninguna obligación con respecto a dichos Banqueros 
o Bsnqueroj bien entendido que en tal caso lea estipu
laciones de este convenio continuarán vigentes respecto 
al Banquero o Banqueros reatantes Como al ellos solos 
hubieran sido originalmente loa (micos Barqueros men
cionados en este documento, y las c iotas respectivas de 
tales Banqueros o Banquero serón aumentadas confortas a 
lo estipulado en el párrafo "B* de eete articulo. Pe
ro el hecho de dar aviso conforme al pórrafo "A* de ee
te articulo no ee podrí considerar, para el objeto del 
párrafo "C", como falta de parte de loa Banqueros o Ban
quero, que dieren tal aviso.

CUARTA
Re mutuamente convenido que todos los pegos y en

trega de giros o letras de cambio o efectivo y todas las 
comunicaciones de cualquiera clase que ellas sean debe
rán hacerse por cualquiera de lee partea contratantes a 
la Comisión y a la Compañía del Ferrocarril en las ofi
cinas de sus respectivos Agentes Pagadores en le ciudad 
de Panamó> y a la República de Panamá la Tesorería Gene
ral de le Fep*blica en le ciudad de Panamá! y que todas 
las notifleaclctoes, ofertas, peticiones y comunicaciones 
de cualquiera de las partea contratantes para los Ban
queros deberán ser dirigidas a sus respectivas ofiolnaa 
en le ciudad de Panamá.

QGIMTA



£s mutuamente convenido que esta arreglo continúe 
por el término de un afio a contar desde su fecha, a me» 
nos que antes termine por falta de una de Isa partes 
según queda estipulado en el articulo Tercero.

kn fe de lo cual les partes contratantes han fir
mado el presente documento j adherido a él sus sellos, 
o lo han hecho otorgar debidamente por sus representan» 
tes autorisados el día y afio mencionados.

Siguen las siguientes flrmest ü c
Por Ehrman & Co., J. Ehrman.» Por American Developing 
Co., 3. Ehrman.» Isaac Brandon & Bros, ¿International 
Banking Corporation, J. S. Fesron, Vicepresidente.»
Doy fes Jemes 8. Hoírers, Secretarlo.» United States 
Zstmlcsn Canal Comnlasion A.» T. P. Chonta, Presiden» 
te.» Panamé Railroad Co.» T. P, Shonte, Presidente.»
E. A. Drafce. Sea retarlo.» República da Panamá, W. Melero 
Croawell, Agente Fiscal, .probado. Wm. H. Taft, Sacre» 
tarto de Querrá,/—- -

nada dus para $ers&élsa> .Xájpeeaédh 'de /j-ée me*
r.o.• ’*s de jtafiie de Curso legal con isa de ee*o. Bl Poder

o d89Mpfié1pbP& fifi Inés
Es fiel tradueoién del Tmtérpetre de las Secreta» 

rías de Estado.
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Melson Croawell, ea su carácter de Amte Ftooel de ii
■ P "; ‘ la.*, ■- Julio Arias

de qaé se llevara a buatt fin tal aperaotSmi
Presidente de la República•» Panamá, Hayo 89 de 190b

>’.*■ .ne.isedar Cmtvwell. ha caserita 
; c> Aprobad© 3. ..v©
ís^ricíí^S denominad© Tne Uanaes* a Trust C©. de usw York

M. AKABOK OUBRRERO
'*»** pasto <a eoaptm «n decapitar Xk suma

£1 Subsecretario de Hacienda ensartado del Despee©.
Xa conversión po< la eolamfelena ai tenor de le aisrm1 áí V *

/7 - * as$ ue
&©r cuenta de 1

■
•1 F&»*#* w ia.'->se> Jhfil 4 m. a. t 3t

T. Martin Feuillet.
o ha efectuado el eefior CromrneXl 

júbilos een positiva ventaja para el 
que alheñe© ©¿t .referencia racéis®*

: de al afie sebee la sw eeneée* 
Sayo, pagaderos per partes"'iguales

» Sé •
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naSM aoe8*$UMBMp ÓCfrds «? ' duX¿

XPQÓ| . <■■ ■.■•, l •• « -
, . Que cade una Xas cXAuaul&a del convente ab ha

llen Cft Uñ tO-dC de aCUOrdO CO<X X® -...<W*,.V «na tóf& SOOFdada 
en WaaXaaatca). al %$ 4» «teXe ¿al aña arómUa» pesero
#nt^ '-,, DECRETO NUK&nO 117 Qísi .l©0& na pWs ¿a
As&leá y loa . HxaaV ■• '• •< •■••-—^ j

%>*> Zu? ¿pwJ^ ,. (de «8 de Hayo)» 74 e &e

por al eual «o reproduce un convenio

EL PRESIDENTE DS LA REPUBLICA DE PANAMA,
V* l-AMteulp ísniao» Aprúóbeee en bodes sua partas, el 
o^.anuio de os facultades» ¿y ,>♦ ^Xs-ua
CroiaweXl» Agenta ^isael As Xa y el r?sñor ¿«
irf, "u»/*c» son» 7Xeep#’oeJ¿j$etXbe djedfMa ñfeaabscra truel» C^e»» 
sobre al .¿upó albo ¿iíjC0f|SlDSl«AMBOi ve ha ^re^tu&do en 
di fue z&nec y qisyo contrato raposa en ceta ña—
$ tíQue al articulo 9» de la ley ¿H de 190< sobre mo

neda dispone que "para garantíser la partida de las mo
nedas de plata de curso legal con lee de oro» El Poder 
Ejecutivo depositarA en una institución henearla respe
table de loe Estados Unidos una s usa en oro equivalente 
el 15% de le emisión;

Que por este Secretarle ge autorlaó al señor W* 
Ncleon Cromwell» en eu carácter de Agente Placel da la 
Hep'blica, para haoer lea gestiones dai aaao a efecto
de que ee llevare e buen fin tal operación;

Que el mencionado señor Crowwell he suscrito un 
convenio con el señor Vleepreeldente del Banco nortea
mericano denominado The Baokers Trust Co» de New York 
reconocido cono ana de lee instituciones banceriee móe 
respetables de ese ciudad;

Que por ese pacto ee convino en depositar la sume 
da B. 22Ó.G00 en el Banco eludido» que ee el 15% en o- 
ro de loe B» l.,500»00ü emitidos en moneda panameña para 
la conversión por le colombiana el tenor de la misma 
ley;

u Que ese depósito lo he efectuado el señor Cro»well 
por cuente de le Rep&bllca con positiva ventaja para el 
Qobiei'no por cuento que el Banco en referencia recono
ce y paga un interés de 3% al año sobra la cuas mencio
néis desde el ó de Mayo» pagaderos por partes Iguales» Xa
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caá» tros sis «es cosuanaando desde el día 1® de Julio de 
19UO¡.’;: ma-ci Metiera
TwiiM't:• s^mm* l> ttf itirted mam Tark wtiu* etra a
.,<.¿r„. Qu* cade una de laa cláusulas del convenio se ha
llan en un todo de acuerdo con la Convención acordada 
en Washington el 20 de Junio del ahe próxirao pasado 
entre el Secretarlo de Guerra de los Balados Unidos de 
ámrica y los ociáis locados Flécalos de la ep&blice, y 
que fue aprobado por ¿secreto n osero 74 de € de Dio les»» 
bre de 1904. ¿ • -■« <.. do ye n ■

P©3 DBCBBTAl e¿s\ »<;>!»
Articulo único. Apruébase en todas sus partes el 

convenio llevado a cabo entre el señor W.Meleon 
Creawell» Agente Fiscal de le pepúbliea» y ol seflor J. 
F. inompaon» Vicepresidente de The Bankere Trust Ce., 
sobre el depósito de B. 225.000 que se ha efectuado en 
dicho Banco y cuyo contrato original reposa en esta Se
cretarla y aproábanse también láa operaciones llevadas 
a cabo con tal fin por el señor W. Peleón Cromwell. j,

|S „ OS**'® - ’< • ; ■-'? *£ 1 1*'‘i 3 —Dado en Panamá, a 22 de Mayo da 1905. í •

las partee eenfrdteittee» con arreglo a la> ••rtUHteiJaaete*

h> M. AMADO» 0 «WMAMO

Ll Subsecretario de Hacienda encargado del Despacho»

H i’"! • > se he oon
r te a o <kk? T. Martin Feulllet»

‘-4M.Í.* € $»’•
1?,

U 3
dar la efunda lia partee c
de f decaí entes .. -.iluto

«U« ,, ÍSMtlUM lea la anal ©<>rt eeporxde
slJL_ O/íliiee c Amda la jáGaaed^i <íe 4»Xets ya ’&stl,ttds $celebrado entre la Kepubllca de Panamá» per nedlode

» í>&s i t>e ene po*
>a Xa cuma 

peaos en

W. Saltón Cromwell» y la asociación denominada The Bankers 
Trust Conpany de New York.

A¿'**T(tVAQ «* G * O-O5-3WJ W y - -C> |MíF vC
Este contrato» hecho y oelebrado el ó de Hayo de 

1905» por y entre la República de Panamá-actuando por - 
conducto de Wllllam Selaon Cronwell, Agente Fiscal de la



37 *

¿tepúblloa de Panamá en loa Estados Unidos, dsbldemen-' 
te autoríaado por ells-por una parto, y la Bankere 
Trust Conpany, da la ciudad da Rew York por la otra, a 
saber s & áioáida que is

^SE'''láS £5"#' Úft ,sí 4? ‘fe íftt" ;4:^d£‘ ? S' fbíSk&fe '■ W’ $ti
Por cuanto por la Ley número 64 de 1904 la Conven* 

cíór» Mac 1 onal de la República de Panamá estableció un 
sistema monetario para la República ordenó que tres mi
llones de pesos en pista de la República fuesen acuña* 
dos en seguida, toda la cual suma ha aido ya emitida;

Por cuanto por dloha ley 'so estipula además que 
pera garantísar la paridad de dicha moneda de plata de 
la República con la de oro el Poder Ejecutivo deberá 
depositar en una Institución henearla de responsabili
dad en los Eetadoa Unidos una suma (en oro igual al quin
ce por ciento de la suma emitida en dicha moneda de pía* 
tB^ jpor tete motivo'sean m lo oaeootvo depositadas»

Por cuanto la República de Panamá dase establecer 
dicho fondo de garantís y el Presidente de la itepúblioa 
ha facultado y?ordenado a dicho Agente Fiscal estable* * 
oer dicho fondo depositándolo en poder de la segunda de 
laa partes contrátente*, con arreglo a laa estipulasio
nes de este contrato¡ y.i-4? y .-í? .

v# w SsO td'vsXs i.# j(‘w IKwSWkygSl uxdS ¿s-A®Sp<3,

- I Por cuanto la segunda de las partea contratantes 
desea so tus r como depositarlo de dicho fondo de «aran- ■* 
tía con arregle a los términos y condiciones que más a* » 
delante se especifican; usnts rw i ; k . - án»
^séari a aüi ti Al-hte de tati ecvns’ ate Ssim la jarnl ar í t

Por lo tanto se ha convenido, y en efecto ae con
viene, entre las partes contratantes en lo eleulentet*

Articulo 1®- La República de Panamá deposita en po
der de la segunda de laa partes contratantes la suma 
de (ftPÓ.COO.00) doscientas veinte y cinco mil pasos en 
moneda legal da loa Bstadoa Unidos la cual corresponde 
al quince por ciento de la moneda de plata ya emitida; 
y la segada de laa partas contratantes reconoce haber 
recibido la mencionada suma y conviene en tenerla an de
pósito conforme a’los términos y condiciones de este 
contrato.?,4 „„ :■ v *> •$ .. .... F , ... i s... ..r '*» ’1 jo ó'-zí' >• A';- "1 '*? <«• *•••••

Articulo fift- Siempre que dicho depósito, o parte 
de ál, continúe en poder de la segunda de las partes > 
contratantes ésta pagará a la República de Panamá inte
rés por la suma que esté en an poder al tipo de
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tres per el ente por afto desde esta fecha, haciendo los i 
pasos per trimestres oomenaende Julio IMe IPOb.O* WMfeáÜMfcfldMlItt'? *1 v MOt WÍ ***# “mA jf^im Smn t -•

Artículo 3»- De tiempo en tiempo a medida que la
emisión de moneda de plata de la lopública «umomto al 
limíte en la totalidad de una suma adicional de

» .000.000.00) tres millonee de peeoe de dicha moneda 
plata/ la República aúnen tari dicho fondo coa un de* 
pósito adicional hecho por la República de quince por 
ciento en monede legal de loe astados Unido» colre cual* 

qilor aumento de dicha moneda según ae vaya omitiendo, 
de «enere que dicho fondo siempre:corresponder! al quin
de* per ciento en moneda legal de lee Estados Unidos • 
la a tasa total da monada da plata que ae eat! emitiendo 
y que est! en-circulación. do r./j cent-ate» y Xa
&Todas las estipulaciones da esto contrato serón a- > 

plicablea ea todo respecto a cualquiera suma o a usas 
que por eete motivo sean an lo sucesivo depositadas.

Artíeul© <t« Loa chequee o giro» contra el mencio
nado fondo sólo podrán ser girados por el decretarlo de 
Hacienda da la república de Fahamó o por el Agente Fis
cal do la República do Fanasn! en loa Astados Unidos, ., 
con autorlasolón por eaorito, an cada i a» banda, del $ 
Presidente de la hepúblloa, y ae expresar! en tales giros 
que ee hacen con el objeto do recoger ssoneda de plata 
de la República de Panera! o pare transferir ol importe 
a un nuevo depositarlo según mis adelante queda estipu
lado. Sata anotación en loe mencionados chequea o giros 
ser! suficiente y terminante facultad y autorlaaelón, s 
respecto si objeto do este contrato, pare la .regulari
dad y legalidad de dichos chequee o giros y la segunda 
de lee partea contratantes loa pagar! en seguida y al 
haber efectuado dicho pago quedar! exonerada de toda 
responsabilidad respecto de todos loa chequea o giros 
que ael pagúelo cual la prtw s Je la» t-•• «entro- 
tantea mancado firmar y fallir voto* í t -• e©r

Articulo b«- La ¿.©pública de Panamá podr! en oual- 
q <ier tiempo cambiar do depositarlo de dicho fondo, po
dr! substituir y nombrar a otro depositarlo para el ob
jeto y dar orden de que se efectúe el pego de dicho fon
do a dicho nuevo depoeiterlo por medio de un instrumento 
por escrito firmado por el Secretarlo de Hacienda de le 
República o por el Agente Fiscal do la depúblloa en loa 
Estados Unidos, y en todo ceso con la aprobación por es
crito del Presidente de la República; en seguida el men
cionado depositarlo pagar! al mencionado substituto el 
principal integro del capital ea au poder mis loa inte
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rosea correspondientes, y al habar efectuado el pago Xa 
dleha parte segunda contx* atente quedará exonerada de to
da responsabilidad en virtud de este contrato•

Y Xa segunda parte contratante podrá en cuaXquler 
tiempo renunclar su intervención en dicho fondo por me
dio de declaración por escrito firmada por ella y en
tregada aX Secretario de Hacienda de Xa República o aX . 
Agente Flaca! de Xa República en Xoa ¿.atados Unidos y 
pagando a uno u otro de Xoa dichos funcionarlos eX prin
cipa! integro de dicho fondo que en ese tiempo reposa 
en su poder, más Xoa Intereses correspondientes; y al ha 
cer ta! decXaraclón y haber efec uado e! pago Xa mencio
nada segunda parte contratante quedará exonerada de to
da responsabilidad en virtud de este contrato. Y Xa se
gunda parte contratante también conviene en no exigir 
remuneración por Xoa servicios que presta conforme a es
te contrato, estando Xa remuneración comprendida en e! 
uso de dicho depósito.

Artículo d*~ ningún acreedor de, ni reclamante 
contra, Xa República de Panamá tendrá derecho aparte 
alguna de dicho fondo ni de éste ae efectuarán pagos 
sino por medio de giros o por traspaso a otro deposita
rio según ya aquí so ha estipulados pero Xa segunda de 
Xas partos contratantes no estará obligada a parar s la 
primera ninguna suma¿que aquella, por cuaXquler otro 
motivo, tenga que pagar en virtud de debido procedimien
to de ley.

Artículo 7®- La segunda de Xaa partea contratantes 
no estará bajo ninguna responsabilidad, respecto de di
cho fondo, a ninguna persona ni personas cuaXesnulera 
que ellas sean, excepto a Xa República de Panamá cono 
antes queda expresado, cp'i/nm'* ..-o ’•?
AWV& s

hn fe de lo cual Xa primera de Xaa partes contra
tantes ha mandado firmar y sellar este Instrumento por 
su dicho Arente Fiscal, y Xa segunda de Xaa partes con
tratantes ha hecho firmar este Instrumento por sus dig
natarios debidamente facultados pata el objeto y manda
do poner su sello de asociación en el día y año ya es
pecificados.

Firmado, sellado y entregado en presencia de0' »

rdward Bruce lili.i
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República de Panamá, 

Por

rew biX
£ da Bayo da 19# o, p^r»í>naX?bau.xa eo^.paa’eslo 

ent* él' aa^aT W» XM^Xacn Cr^^XX', M<arte riscal & 
la J:«#foUei da r&na^t. <w los Matados Bhtdee, a. <uX 
eoaotoe ser lp pe-sena. descrita ets y ©tcr.&f al

W. Welson Oronwell,
a <X atorré dicho Intimarle en a»- <ílche •saractar

A jornia rleéal. (S) A/onta Plaoal,

Bankera Trust Corcpany.

Por
Pe tari © w frh X 1c o *

datado Tarje,*

Psoy, 2 <»a Mayo da 1VO5> eat 
paraali $1 «aftor »t, F„ Tvw>son, 
después «tía j-trabadle astljte aX£**A#r.¿¿ 
Sumía» lev £ér»y* $ne <?a V'ícapPeaJWnt*

sí$Doy fe.

J. P. Thoiapaon,

(8) Viceprealdanta

D. Pomar y,

»4Í
es 1»

aow*— <»
smoao© y <;lan
Tesorero.
®l la Batucara 
y «1: *a o tar^A 

da la dicha
ado lúa fc-r ■ornen»
sb> aas,

el taawaawdkta anaso; <Pa conoce a 
aaoataclftai <4e al tallo pwaA© ar 
te es tallo ase tal jee&et<m*4óy$*&» , . , ^ ... w .. J§
da la Jmta Otrastira da Xa d.o • Benj. streng. '* 
suscribid- tu ^tr« por ifraal ordaa*

Sacratarto»

Presidencia da la RapAbites.-Panamá, Mayo 23 da 
1905, ; '-c-t-r-x- j.-i-U.r. í?,--. í'ú

Aprobado da acuerdo con al Decreto núraero 117, da 22 da 
Mayo da 1905. - ••>•* >r**

o d< 4ar r a«* w a a M. AMADOR QÜERRERO.
MI Subaacretarto da Hacienda, encargado del Despacho,
f*Tt aaaitútda & ador CrasataXlt

Xana© recibo da su ©arta da Macha 3 da #aye> en 
¡Mtw». ■■ « ":'Jp- T. Kartln Fenllletí
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Estado do New York.«Condado de New York.■•six*

ubi'
ludí

C.S

Hoy 2 de Mayo do 190b, personalmente compareció 
ente mí el seftcr W. Welaon Cromveil, Agente Fiscal de 
la fcep'ifcllca de PenanA, en lor Estados Unidos, a quien 
conoce© ser la pe sena descrita en y quien otorgó el 
instrumento anexo, y en debida-forma declaré ante mi 
que el otorgó dicho instrumento en au dicho car&cter dé Agente Fiscal'. wIF ,:r. .r dfK,

Mumhfe alegre que soto se haya hoeh^* WX ai ta
can trate ingresaré al archivo de le Compañía del Ce*
* John. J. Tlerney,

3í,y -estatí í<: Motarlo Público. (S.)

, . MUU»S M. í«fí,;?'í‘f
Sitado de New York.«Condado de New York»

Hoy, 2 de Mayo de 1905, ante mí personalmente coa« 
pareció el señor . . Tcmpaon, a quien conoaco y quien
después de Jiramente de estilo expusot que"res ida en 
Smar.it, New Jersy, que es Vicepresidente cié la Bankera 
Trust Compsny, la asociación descrita en y que o toreó 
el instrumento anexo; que conoce el sello de le dicha 
asociación; que el sello puesto en el citado instru&en- 
to es sello social mencionado; que fue puesto por orden 
de la Junta Directiva de la dicha asoeiaolón, y que 
suscribió au nombre por igual orden.

Harry W. Donovan, 
(&) Notarlo P&blieo nftmero 62

Condado da New York.

Departamento de” Guerra.«Washington, b de Mayo de 190b

MI estimado señor Cromwell:

Acuso recibo de au carta de feche 3 de Mayo, en le 
cual incluye un contrato de depósito celebrado entre us«

Smar.it


4»
ted, en su carácter do Afrento Fiscal do la República 
do Panamá, y la Bankors Trust Company, do la ciudad do 
Mow York, conformo al cual usted ha depositado on po
der do la citada Compañía la suma do <225.000.00 on o* 
ro quo os ol 15 por ciento do fondo do reserva on oro 
estipulado on ol contrato sobro sistema asoné tarto ce
lebrado por mi, como Secretarlo do Guerra, a nombre do 
la Comisión del Canal, y los Agentes Fiscales do la 
República do Panamá, ol 20 do Junio ültimo.
¿Uí Mucho me alegro quo ooto o o haya hecho. El cita

do contrato ingresará al archivo do la Compañía del Ca 
nal. aedb

Soy do usted suyo afectísimo.

reunió« *aa iv y ot/ su s*

A;/>**;.WilUam a« Taft,i ...
Penroawt YdXLaí1*

.» Secretarlo do Guerra,

?*©#» M* shu t , ?l^eT4fx.Ar “■ E dá o <©ryWt 'OwsjH1
Señor Wi11isa Molson Cromwell, Abogado Consultor y A- 

gonto Fiscal.-49 Wall Street, New York.

w ti, onm w

sea mesan 
ve a t i gay t 
tes a 'der

..
& y de osario heeitca 
el #qbievno ?an«u«Á 

M y el<*d ’•*'•.,>■'»iano *a$ 
eyihíám í'i *?o la

talos



AUDIENCIA

del Secretario de Guerra de loe Estado» Unido» ante el
Comité de Flnsneas del Senado

|| ó * " •• *v¿.4
Viernes SO, Enero P4 de W

El Comité ee reunió a laa 10 y 50, ai»?».stcer primero *&>a .relaoTch Cronológica de lo45 heehoeg
Presente»: Senadores Aldrich (Presidente) Allison. 

Burraw», Spooner, Penrose, Daniel, Tellar.Poney,
Bel ley y Saman, **•'•

Boa. r/llllan H. feft, Secretarlo de Guerra compa
reció ante el Comité»vJBOmi. > -IT *5eí Ko do y V wB <&•*> Vw e
/ C-FRBSIWWTB.- El e»crlbi«nte l««ri la raaolualftn s» 

•n Virtud da la cual procede al Comtti. <
ralada con Pa&awi f rw &$^oeied©g y Pananas instituye a
clc:-^*l-4El escribiente layé aelt - ■' r» ’•«> e^-:=•>
uc íh <3KiaalderárS., exeete^-ónto, al la Ley Spoone^

- EL SERADO DE LOS ESTADOS, Enero » de 1«CP.te i •»» a va.® .
KE3U.LT0J Que el Comité de Finansas del Senado 

sea notificado y por la presente se notifica, de in
vestigar todos los hechos y o trenos • anc les concernien
tes a ciertos arreglos monetarios y de cambio hechos 
por el Secretario de Guerra con el Gobierno de Panamé 
y otros, e Informar de talca hechos y circunstancias 
al Senado, conjuntamente con su opinión acerca de le 
autorisaelén bajo la cual se hicieron tales acuerdos» uíi'-’í* tíwú -Jopia t. v* amksv, x."w*’O »

Certifica,

CHARLAS 8. BBWHKT,
tu’io f üc cc Secretarlo»

* 43



DKCLAFACXOW PBL HON. WXLLTAM B, TAFT

,, sacííiTAjaa qb gotosa -ki,. b.,_ «ld t

** PPKSTbOTE.- fj* Secretarlo, le hornos solicitado^ 
que se presente aquí pa» a q j@ haga las declaras loase 
que Vd. orea del caso en relación con estos acuerdos.

SRCu&TABXO TAF'I.- Pasearla, caballeros, al puede, 
hacer'prInero ’ina relación Cronológica de loa hechos; 
luego referirme a loa estatutos y al tratado que conce
den la autorización; y finalmente llagar a la cuestión 
legal qué se desprende*

'' La Ley Spooner, una copla de la cual agrego como 
"Apéndice A*, que ordenó al Presidente la construcción 
del Canal, fié aprobada el 98 de Junio de 1902. lata * 
Ley contemplaba un convenio con el Gobierno de Colombia. 
Actuando como ae pretendía de acuerdo con esta Ley, el 
tratado con Panamá f ue negociado; y Panamá austlt • 
Colombia; y de*la Ley aprobatoria del Congreso px'esumo 
que se considerará, exactamente, como si\la Ley Spooner 
hubiera autorliado de manera específica el acuerdo con 
Panamá. * £ '* ,*í u/’ '*

"’f 'La Comisión se nombró en Mar so de 1904.
PBESXMBTB.- Quá día de Mario recuerda üd.T

TAFT.- lo puedo decirlo; sólo que tuviera su 
primera reunión el £2 de Marzo de 1904. B1 Tratado fue 
confirmado por él Senado el 93 de Febrero"de 1904. JAd
junto una copla del tratado, señalado "Apéndice B*.

. FmiPWL,- Quiere Hd. decir el tratado con Panamá ? * ■tí/Xww a. X>a 31.

SBC» TAKT«- B1 tratado con Panamá; y sal impresión 
es que los comisionados no fueron nombrados hasta que' 
el tratado fuá confirmado.

SECADOR TELLEK.- Cuando Üd. habla de la confirma-
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oión ae ley del Congreso quiere dd. decir la ratifica
ción del tratado por el Senado?

SEC. TAFT.* Sí, la ratificación del tratadoj y la 
ley subsiguiente que ordenata al Presidente tomar pose
sión de las propiedadea allí, pasó el 88 de Abril db 
1804. adjuntó una sepia, señala a "Apéndice C“.
a-..i Prce'.dímte & tamil a Cóhf F*?Xa~

EL PMBEIOOTB.- Cuél fue la fecha de le ley Spoonerf■
SEC. TAFí.* iunió 88 de 1802. Puede haber sido qme 

les ratificaciones del tratado fueran cambiadas un po
co después de la fecha de la confirmación naturalmente 
que lo habrían sido pero la confirmación fue el 88 de 
Mareo de 1804. Creo que le Comisión debe haber sido 
nombrada sin antes que eso, si si primera reunión tuvo 
lugar el 82 de Mareo de 1904.

Entonces el Presidente dló Instrucciones el 9 de 
Mersc de 1804, en lee cueles dirigía el curco s tonar 
por los Comisionados$ y situó la actuación de loa,Comi
sionados bajo la aupervigilancia del Secretario de 0tie
rra. El Congreso cesó de fuñotonar ese año, eeg&n re
cuerdo, en Mayo, pero puede corregírseme si no es sal.

88MA0CB 1U1Í.1T.- Creo que fue en Abril, (Abril 88). 
cóftecisra ex? /n¡tos <!<■ de 'plata, X®is abalea no

SEC. TAF?.- Heeuerdo que esta orden se hlao des
pués que el Congreso suspendió sus sesiones y que lo 
que siguió se hlao durante unas vacaciones» En Junio 
de 1804 recibí informes de que estaban en llueva Yorx, 
lo que ee llamaba una Conisíóa Fleo al de la Mep&bllca 
de Panamé, que consistía del señor Arias y el señor Mo- 
relee y otro caballero cuyo nombre he olvidado. Habían 
sido enviados aquí por la República de Panané para in
vertir loa acia mlllq&M de dólares de los diea millo
nes que hablan sido pagados antes por el Gobierno de ■ 
loe botados Paidosj y esos seis añilónos eran inverti
dos en hipoteca y valoree en la eludan de Mueva Xor¿, 
al cuatro y medio por atento de la torda, da el

SEMAOOrt SPOOMEh.- Ud. .quiere decir que se habla pa
gado dinero por pl Gobierno de loa Estados Unidos s Pa-
qmmit

SEG. TAFi.- Se habla pagado por loa Betados Onidos 
a Panamá y era invertido por esta Comisión. < e
W;í# j* r ,. 'i-. '<■ V>& f, A X « '& W4 t \ V »'•'?> ** • > i >*í^ tf¡A 3A? .*•

. » EL PRBSIDEM^B.- Recuerda Ud. en qué fecha fue que
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üá. «upo del nombramiento de esta Comisión?
SBC. TAFT.- Fue an Junio da 1904.. Fue bastante

aventado al mes yo creo. Mo recuerdo exactamente, pe
ro fue por allí por Junio» (La ley 43 que autoriza as
ta Comisión Fiscal tiene facha 10 de Mayo. Sota del 
traductor). La Comisión también esteta autorizada por 
su Presidente a venir a conf exondar conmigo an rela
ción al pasa de una ley que estableola la moneda en al 
Istmo. La Convención-así llamada, supongo que era una 
Convención Constitucional, diferenciada en alguna forma 
da su asamblea ordinaria, an que era un cuerpo de capa
cidad organizadora, en vez de «eramente 1 glslatlva ha
bla considerado una ley para establecer la nonada, que 
habla sido derrotada por un voto de 16 a 16.

Sstoa^eaballeros estaban acompañados por Wllliaw 
Üelson Cromwell su abogado, que fue une vez abogado de 
la Conpañia Francesa del Canalj y subsiguientemente A- 
bogado de la Pepfibllca de Panamá y especialmente de 
esta Coaislónj y negoció la inversión en ílew York, cuan
do invirtieron estos $6.000.000.00. &1 vino con esa
Comisión. Yo tenia conmigo entonces al señor Conant 
que había sido el experto financiero con nosotros en 
las Filipinas, enviado con ese objeto, a quien yo qui
se tenar para consultarle esa vez, a fin de que »e a- 
consejara en as.intos de moneda de plata, las cuales no 
me precio de conocer muy bien."/',

í C' C! S * :JkT3 t-AíS ® S¡wí;* Uwfc R.; ¿'■’.VMXOr S ™ 83 Uwi ■»© I»

Me fue Indicado por estos caballeros que, ei podía
nos en alguna forme alentarlo,.podíanos asegurar la a- 
dopciÓn de una moneda de una forma que se pareciera a 
la moneda que nosotros teníame.. en laa Islas Filipinas; 
y yo estaba ansioso de hacer esto,.' . / ;. / ’ 4 f 1

Yo conocía bien, entonces, la historia de las di
ficultades que la vieja Compañía del Canal había tenido 
oon relación al cambio en el Istmo. C ¿ando ellos fue- 
ron allá, al principio, el cambio norial estaba a 1CÓ. 
Después que habían estado allá y agentado el ntoero 
de trabajadores a dies o quince mil, el cambio varió 
de 106 a 180, de suerte que hibo una fluctuación de ?5 
puntos. Esto añadía grandemente al costo de construc
ción bajo el régimen de De Lesseps y alentaba un espí
ritu de Juepo en el cambio en el Istmo; y llevó a unir
se los banqueros y acordar el atesoramiento de plata 
acuñada para asegurar más altos precios. Me pareció a
mí da la mayor importancia evitar un peligroso cono .t.» que «x wfcrivTr ex vonisaxo
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Míe tarde la hueva Compañía Francesa del Canal cónsí- 
guíó, mediante arreglos con los' banqueros del Istmo, re
ducir..©! baratío en plata colombiana a" tal punto qué no 
era excesivo», ísi© fu© nn acuerdo no desemejante al 
que tenemos aquí, S^lo variaba de 5 a 10 por ciento o 
algo por ©1 estilo. ; Con la Comisión Fiscal tuve una f 
conferencia, la minuta acerca de la cual retí rquf; no 
complejamente en detalle creo yo, sino sólo notas tona
das estehogrsflcenante da la conferencia. Sitaban pre
santes la Comisión Fiscal, ©u abogado, Mr. Crorawell, 
el Almirante Walkcr, que es*aba presante cora© Presiden
te de la Coral alón Istmica y yo, ^ornato él inforra© al 
«omití»

Tenia en raientea entonces la cuestión de no usur
par los podaras del Sanado do concertar tratados; y en 
un? p unto de esta discusión (los documentos de la cual 
entrego al omití. porque todo lo que tango batí alas 
órdenes del Coral ti del Senado y tengo empatio en traer 
todos loa datos posibles) as sugirió que conc rrFlÓra- 
m©s ai Secretario de fatado. To dije que no; en sín
tesis esto fu© lo q u©í yó; dije: "We, yo estoy actuando 
en nombre de la toralalón. 51 Uda. ocurren ante el Se
cretario de .Estado, eso envolverla la presunción del 
poder de concertar tratados que es lo que estamos tra
tando do evifcár*". Yo consideró qu© ésta cuestión era 
como XX la Coralalón estuviera sencillamente haciendo un 
arreglo financiero a fin de asegurar raedlos adecuados 
para pagar a sus hombrea. . ,. „....... . .

El Convenio tiene en el articulo Primero un acuer
do por la Comisión, o por ral en nombra de la Comisión, 
para hacer esta nieva moneda; moneda de curso legal en 
el Istmo, mediante adecuada legislación. 'Filo ilustra 
las deficiencias de la raoraoi*la humana, púas debo decir"

r aí se me hubiera precintado acerca de Óato, antas 
referirá» al convenio Jhabria dicho que recordaba * ~ 
exactamente haber suprimido asta cíSuáula. Pero allí 
es tí caballex’os; y supongo qqa debo admitir que yo fir

mó la carta. Yo no tengo el original firmado. Ese as- 
tí en Panaraí. ;\Pero la copla sin firmar de ral oficina, 
no muestra suprimida la cláusula. Yo sólo tango qu* de
cir, con respectó a esto, qla no la llevaba an ral memo
ria, teniendo corao be dicho ©ata otra impresión. Así, *' 
pues, ninguna ley ha sido surerlda por la Comisión del 
Canal, o aprobqia, que trate de llevar a afecto tal co
sa; y la Eépubllea de Panamá nunca nos ha sollettado r 
tal medida. Puedo afirmar que al describir al Convenio 
al Presidenta, en ral Informe para ál de ral visita al
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Is tmo, enviado al Congreso de 1904 (Documento de le 
Cimera N* 828 > no mencionó le cláusula de la legallee* 
alia de la moneda, supongo que per la rasón de que ea 
mi memoria elle no formaba parte del convenio que fir
mé. Ba otrae palabree, ella fue tratada como el no es
tuviere ea el eoavonle) son© el no significara lo que 
sus palabrea noceearlamente tapllean y el^aifloara eó- 
lo que la Comisión darle loe paeoe adecuado a pare dar 
circulación adecuad* a le moneda ea la loma, <
Xísdthán? do lea otuddded* de- -y-..ííolóOi,' qsat no te**

Le Ley pasada, no estuvo de confemidad eoo lo q ue 
contemplaba mi oarta. fe escribí esta earta al comltÓ. 
ra necesario pare c:-c pw'iáravísoa viv.$p en eX .-.rtmo ten 
i SBMAüOH BUOOtfS.- a qué ley ee refiere üdf ; 
dMWMiMe ^bpo oo vjate dád pMdddd ’Mi smattiodcstto

ShC.tAFT.* fo quiero decir la Ley pasada por la - 
Convención Mactonal de Panamá por le eual ee eatablé
ala eata moneda, porque aunque estableóle la alaee de 
monede estipulada, no fue puesta aa vigor, sino que de
jó al Presidente de la ftepubllea ejeeuter la ley a eu 
discreción. La Comisión Fiscal me bable eeerito para 
decir que eetabea de acuerdo con mi oarte, pero quo o* 
braban sujetes a aprobación. m;
las dif ♦ H2 • ^1.tadoe pendían sustviaerse*

Mientras tanto había surgido en ls República un 
sentimiento hostil muy prenunciado hacia los Estados 
Unidos. Habla surgido por ua error cometido por le ad- 
niniatreal6a.hrW?• ¿ abu* ¿a v?;... ■■■* &••
¿i a altadas que yo «reí podían aer arregladas en «ate 8r*

SBSADOÍS IBLLáB.- Ud. quiere decir nuestra adminis
tras i 6n T ¿a : 1@.,3 ' iCX.Op-íh A* V, <

888» táP2«* Si señor) en la prisa que hubo, nece* 
seriamente para organlsar la ¿¿ene, el error aaswt ido 
fue poner en vigencia la Ley Dingiey, que erigía por a* 
si decirlo, un muro arancelario en derredor de una soas 
dentro de otro pala, una soné no removida, por loa tér
minos del tratado da la soberanía de ese otro pela, por
que el tratado aa afecto, establece que le soberanía no 
ee abandonada. Lo que establece ea quo los Sitados U- 
nidoe ejercería dentro de tal soaa, todos loe derechos 
que pudieran ejercer como el fueren soberanos. Ss un 
punto curioso, {aleo polnt}. Poro con la meato latino 
americana es un punto que es mayor y mucho mée importan
te do lo que seria en le mente anglosajona) y como des
cubrí después, ouand fui al Istmo, la cuestión de le 
soberanía titular era de le mayor importancia para e- 
líos. vo qtss ’d OApedtó wr <el Prosi
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Al poner en vigoncia le ley Dlmgley allá, por 

Orden Ejecutiva aun cuando para esa apoca no habla 
prácticamente ninguna importación, lea efectos previs
tos, previstos por les «ornarelentes que tenían nego
cies allá fueron tales que la República declinó lle
var a cabo acuerdos transitorios con al Gobernador 
Da vi s que cuando fue la primera vea habla podido lle
var a cabo, ana da tetes, era el acuerdo de limites, 
uno de loe acuerdos más importantes que definía loe 
limites de las ciudades de Panamá y Colón, que no te
nían fronteras, tfo habla ningún estatuto et*e^ol> 
colombiano o panameño que definiere asea limites, y e- 
rs necesario pare que pudlóramos vivir an el Istmo con 
nuestros vecinos, que teles ssuerdos de limites se e- 
doptaran. Paro an vleta del cambio del sentimiento 
publico hacia nosotros an el Istmo, la eueatlón de lle
var a cabo el acuerdo de limites fue ¿suspendído por 
las autoridades da Panamá, fteolblmos por varios con
ductos informas del sentimiento de hostilidad contra la 
administración caer le ene | y el Presidente halló pru
dente enviarme al Istmo y ver si por le presencia de 
un Miembro del Gabinete, lo que Indicaba que el Presi
dente conelderabe la cuestión de algunasimparteñele, 
las dificultades podían suavisarse.

Cuando lleguó allí me convencí de que lo primero 
que tenia que haoer era revocar la orden en relación 
eon le Ley Dlnglcy) y encontró un número de atrae di
ficultades que ye oreí podían eer arregladas en una Cr
íen ejecutiva, y por un decreto correspondiente por leí 
otra parte, que asintiere a laa condiciones da la Or
den fijes utiva. fin otras palabras, era an eubetanala 
una orden en ambos lados por acuerdo previo, de le^”-* 
cual cada parta podía retirarse an eualquler momento, 
lacla aaa orden y sus modificaciones, tengo mucho gus
to de llamar vuestra atención, fis'tí reproducida an la 
página 17 dal documento Ifie da la Cámara que ee parte 
del informe anual da la 0omisión Istmios del Canal, 
fin la nota de envío, la Orden BJecutlve de 3 de Diciem
bre de 1904, ee informa al Presidenta y por Ó1 al Con
greso. Volvcró de nuevo e ese orden, si me es posl- 
ulc.í Temblón se reproducá en la página ^02 dal Infor
ma da la Oomlelóa Istmica dal Canal da cate eflo. Do- 
cimento del Sanado 197. Congreso Saiocientos Hueve. 
Primera Sesión.

H La ley el ifaiL&c "reglas y;
... SBRSDCR TELLAR.- Se está refiriendo Ud. ahora a 

la orden que Ud. expedió por orden dal Presidente?
BU-”».- lato ea.tA. en la Ley

SEC. TAPT.- Si ■•flor.
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SUMADOR T&LLAR.- Cobo Secretario do Guerra?

i*?'.¡fe ’:ÜM5^'£?■$& £©**'* 'ts$‘-7 $ &* .¿-ía-’/-” ‘ -
SBC. TAPT.- Si, señor$ y es realmente por virtud 

de esa orden que lo estableeido por este convenio, tie* 
ne efecto alguno» Ese convenio fue hecho en Junio, pe
ro nada ee Meo con él $ nos vimos -obligados a pas&r- 
noele con la plata coi©ratian« para les cooperativamen
te pocos trabajadores que teníamos alié para asa épo
ca» hasta que yo fui en Diciembre de 1904. La orden 
f ié fechada el S de Dielembre, pero fué expedías des- . 
de el letras, La cablegrafié al Presidente y recibí su 
aprobación! y entonces expedí la arden desde el tetrao»

Sf MADOR ALLISOM.* Maté esa orden en el informe de 
la Comisión del Canal, de 1904, conocida cora© Documen
to de la Cinara M* tfft .-c „

BBC, TAFT»- Si, aedery debo decir que tedas estas 
Ordenes ejecutivas a las que rae refiero, fueron adopta
das por ls Comisión, formalmente, después que las órde
nes fueron expedidas»

SBSAD0R BtWebS»- lito es, aprobadas por la Comi
sión?

SBC. TAFT.- Si, señor! realmente, adoptadas por e* 
llos» Kilos interpretaron la orden del Presidente co
mo una sugestión de adopción. £1 Presidente tiene el 
derecho de controlar loa actos de la Comisión aegCm la 
leybSpooner y el Canal seré construido por una Comisión! 
y él subsiguientemente nombró eea Comisión, como el 
cuerpo legislativo en el Istmo, por cuanto que tenia 
poder legislativo y como el cuerpo ejecutivo en el Ist
mo sujeto a su control, o a su control por conducto del, 
Secretario de Guerra. • ;; u .> &

SOADOR SPOOVER»- Y obtendré todo el poder legisla
tivo que pudiera tener, de una ley del Conrreao y nó 
por ficción del Presidente? ,

ShC. T/‘ Si señorj eóio fué que ql Presidente 
eetaba autorisedo para designar loe miembros de la co
misión a ejercer control civil y militar en el Istmo 
en la forma adecuada por él como dice la ley.

EL PRESIDÍ,»')!»- La ley usa el término "reglas y 
reglamento*• •: ^©-; ¿ • ere’

SBC. TAFT»- Beto esté en el srtloulo 9 de la Ley
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88 de Abril de 1904. * 81 articulo Primero ordene el A " 
Presidente a tomar posesión del territorio.

389AB0P BPOOM^R.- Wb esté eea ley rigente ahorat'

SBC. TAFT.» Expiró de acuerdo con ene propios tér
minos a la clausura del Congreso Cincuenta y Ocho*
Esto es* no el Articulo Primero, pero si el segundo.

SKIADOR SPOOWER.» Síj el artículo primero se llevó 
a oabe. Las cosas que autorlsaba esa articulo se rea» 
Usaron* no es asi?
ar-io gg<j, TAFT.» Wb seftorj no por completo.-' 5 '•'&

8K9A80B SPOOWrP.- Bien* no Importa.

82C*- TATT.» Pudiere decir aquí mi sato, porque que» 
ría referirme a ello después* a que el primer articulo 
ordena al Presidente a ocupar de ves en cuando Cueles» 
quiera tierras y aguas afuera de diehs tona*que puedan 
ser neceserlas y convenientes pare la construcción, * 
mantenimiento* operación* sanidad y protección de la 
referida e»px*Osa.^'-n i* $

> *? SENADOR SPOOSWR.» Be un derecho concedido por el * 
tratado?

8EC. TAFT.» Si* señor? indudablemente lo es, por» £ 
que Od* veré ^ue la aplicación dq eea clónenla* con 
referencia a la clénsula del Congreso Cincuenta y Ocho» 
no tiene aplicación algaba a lo establecido por el ar» 
tlculo segundo. La Orden SJecutiva* en su Introducción* 
se hlso objeto de la acción del Comreaoj al final con
tenía una disposición como ésta que les voy a leer a udsj ^co paru.-se re-r^rlu^por al gratado a »

•Que la vigencia de la orden y la obligación de 
cumplirla por una parte o el cumplimiento de sus condi
ciones por la otra no pueden ser tomadas como limita
ción* definición* restricción o construcción restricti
va' de los derechos de cualquiera de las psrtas aegfar*.
el Tratado entre los Estados Dhidos y la Repetíies de■éBHUM VíixSU ÍS -*'AX¿.Y.~ £3® » ® • ffe í* *•? -ítí íl-Ofer8n“l«i™ e '

Estaba ansioso de evitar que cualquier cose* que * 
fuere une mera orden temporal revocable* pudiere en la ~ 
factura de sus téminoa, afectar aquello que habla ai- 
do establecido en el Tratado. No pensaba yo que noso-
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tros, con esa orden ejercíamos todo» los poderes y au
toridad que loa Batadoa ¡faldee podían tonar por al 
tratado) y por otra parta laa autoridades da la Hep&» 
bllea eataban analoaaa da evitar que su actuación fue
ra Interpretada como la admisión da lo que noaotros 
pretendíais! tener el equivalente de la soberanía en 
el Istmo. del el Artículo XII que he leído aatieflao 
a loa puntos de vista de ambas partee y fue puesto en 
la Orden Ejecutiva para demostrar que esto no era nía 
que un acuerdo pecajero (a llvlng agreemsnt), un aodus 
vivendí. ¿

asa y pn
Pero eao ea le que Interpretó eer el efecto de la 

orden expedida, por una parte y de la orden expedida 
por otra parte, deepuóa de laa negociaciones y de una 
declaración verbal de que ceda una era satisfactoria 
al otro» Se nos había enviado allí a construir el Ca
nal a gastar tlbc.OOO.U3 ea esto» Habíanos sido colo
cados, por decirlo ael en la casa de otro hombre* Jus
tábamos colocados en una sona entre la cual y un peía 
de 250.000 habí tantea, no habla frontera visible, en 
ío absoluto. Como ha dicho no habla fronteras conoci
das para laa ciudades de Panamá y Colón, exoluidaa de 
la lona por el Tratado, de suerte que el Tratado v laa 
dea leyes conjuntamente, nos exigían que nos moviéramos 
y asumióranos el control de un territorio. Cuando los 
hechos eo examinan por una descripción definida en al
guna forma, Colón y Crlstóbal-Crletófcal ea ahora la 
ciudad que cató al termino del Canal y Colón la que fue 
reservada fuere de la lona del Canal) son partea de le 
misma población. üaa calle por le cual transita el fe
rrocarril las divide. Moa vimoa obligados a establecer 
gobierno municipal para Cristóbal, dividido y separado 
de Colón ♦ /.lea •
día n© cor revocada, pera creo que el poder -a rawe&r
e Por una parte ae nos requería por el Tratado a - 
tender a la sanidad de Colón. Habla una disposición en 
el Tratado en el sentido de que el Gobierno Istmeño, el 
Gobierno de la Hepfxblloa atendería a que las órdenes de 
loa Botados Unidos; tuviesen cumplimiento en Colón y Pe* 
ñamó, y al no hacia obliga torio au cumplimiento enton
ces loa Batadoa Unidos tenían autoridad para ir y he
derías suplir. . Se ea tabléela temblón qus al había dis
turbios en Colón o Panamá, era deber de loa Batadoa fi
nidos ir a imponer el orden publico. Ibamos a introdu
cir de 80.000 a 30.QC0 trabajadores en una fah terri
torial que no tenia prácticamente ninguno plll. Tenía
mos que expedir reglamentos portuarios. Se nos dejó 
que entráramos y cogióramos de la lona cualesquiera tie-



rrae que nos parcoIsa convenientes o necesarias para
•X saneamiento da la Zona o la construcción del Canal»ww* m víaW1', w*vx*' 'saMr •■ swae^mans na ata xa ■ ee oT'i—

SKBADOP BWOVS.- Fuera de la lona! T \ x 7

S1.C, TAFT,- Fuera de la Zona, Iho t me parecía 
a al tan claro como era posible que lo fuera, que esos 
poderes y esos deberes, impuestos sobre nosotros, que 
el Congreso no podía confiamos esta obra; que el lena- 
do no hubiera podido confirmar el Tratado, sin esperar 
que nosotros habríamos de establecer, con laa autorida
des de la República de Pansmí, en cuya cata y en cuyo 
pala Ibamos a ewspllr estos deberes de ejecutar esta o» 
bra, acuerdos transitorios, acuerdos que nos pondrían 
en condiciones de conducirnos, cera© vecinos, o como gen
tes que ocupan la misma pensión deben conducirse; con 
acuerdos, no que ataran al Gobierno,/sino con acuerdos 
aue ataran a los Agentes del Gobierno en el desempeño 
do los deberes que tenían que ejecutar allí» Bes fue 
la teoría sobre la cual expedí esa Orden Ejecutiva, en 
que los ti mí nos de ese Convenio debían cumplirse por 
el Presidente de la República, cono xi condición de 
ese Orden* 31 él no considerara del caso hacer eso en
tonces la oxden en cuanto a ello se refiere no surtirla
efecto, Ira, por sus propios términos Invalidada, Pe

ro yo entré en sato, con el objeto no de hacer de ella 
un convenio, sino un convenio revocable, sujeto como 
toda Orden Ejecutiva, a au revocación el día siguiente-

SBJSADOR MGWET,- Excúseme, quiere Gd, decir revoca
ble aln el consentimiento de la otra parte! ? *r \«e’or con loe

SEC. TAFT,- Sí, señor. Su natursletade Orden fi
je cutí va Indica cao, Puede no aer Justo revocarla; po
día no ser revocada, pero creo que el poder de revocar 
esta orden no tiene discusión*

fo tengo aquí una declaración del Auditor General 
Encargado,^«r, lewia, de las ratas de’cambio entre la 
moneda de loa Estados Guido* y la plata colombiana, por 
una parte; y entre la moneda de Estados Unidos y la pla
ta panameña por la otra parte, fin ella informa que la 

.nueva plata panameña fue puesta en circulación el lfi de 
vFebrero de 190b, 64tu, • XWOÍ «©2. ♦Xl-lt vOtl VlM&M

A j» .• -w í*», >

Bate acuerdo de Junio de 1904 hecho y obligado a 
cumplir como he Informado condicionalmente, en virtud 
del Artículo 3 de la oxiden de Diciembre S de 1904, te* 
nía la ventaja de limitar la iGonedc,dbfacuñación de
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Xa nonada a Id.OOC.OOO.tX) y aatableela que la plata co
lombiana dal Istmo, debía aar reacuñada hasta la canti
dad da $5.000.000.00 da pasas¡ y que aaa suma no dabla 
aar excedida sino por consentí»tanto dal Presidenta de 
los Estados Onidos-yo croo qua posiblemente dice dal 
Secretarlo do Acorra. También establece qua si al nh- 
ñero da trabajadoras an al Istmo requiera la acuñación 
do ffi&a manada, entoncoa por la «lama autoríaación, pue
da eraltirae lo que fuere necesario, en exceso por al 
Gobierno Panameño, da $5.000.000.00 da paaoa mas, aato 
as, un sillón y «adío ore. Sea facultad ae ha ejercido 
desda que laa abraroa llegaron allí, hasta llegar a e- 
mitlr $1.000.000.00 raós da paaoa.

laabión establecía qua «ata sonada dabla ser acu
ñada an la cesa da monada de loa Estados Unidos, lo 
cual noa daba la seguridad de la uniformidad de la so
nada y da qua no habría cambio alguno an la proporción * 
amelonada an al acuerdo, da 900 a 1.000 yocrao qua 
aaa aa la proporción ser un la recuerdo da la pureas da 
la plata. La nueva nonada, cono ha dicho, fue emiti
da an Pebrere da 1906.¡¿‘Beto nos trae a Brll de 1905?* 
despula de la clausura dal Congreso, cuando aa hizo al 
segundo acuerdo eon loa banqueros. To considero ó so, 
cose acuerdo da banqueros. La ftepóbllea da PanamÓ fue 
parte da asta acuerdo por la rosón da qua es una gran 
cliente de los bancos. La unión da la Compañía del Ca
nal con la Compañía dal Ferrocarril da Panamá y de la 
República de Panamá, por una parta, da acuerdo an Su-K 
ministrar au negocio da cambio a loa banqueros, los 
capacitaba, Juntos para hacer ’in arreglo mejor con loa 
banqueros, qua al loa banquero a aólo tuvieran la segu
ridad de una o da la otra da laa partea.

i.BBMADekBORROWS.- A quó banqueros aluda Hd.T 
cambie sebr«¿ Swva s&rcj» * dos & &ie,.esuoruc* £•« **-

SfcC. TAFT.- Iba a llagar a asa punto. ;,B1 Banco In
ternacional da la ciudad da Sueva Tora, qua ce un ban
co para negocios henearles' extranjeros se aa acercó y
me pidió qua lo hiela a al Agente dal Gobierno an el 
latee. Bien, yo no tenia prejuicio alguno an contra da 
ese banee. Habla estada an negocies an Manila; y ara, 
hasta donde, yo sable, una Institución financiera fuer
te; y habla ya establecido una auauraal alió con vísta , 
da aar al Agenta dal Gobierno.7^ux se fcghta hache per la orden, per la aw*. si^ a^v/ar-

•U -SANADOR DANIAL.- Bn Panamót íe*^*-**** ñU
días 0'íSpli.r,' las autoridades da remes* amar**’

SBC. TAFT.- An Pcnsmó, No estoy seguro da si el ' 
Secretario dal »cw le biso agenta e no¿ Pare daall-

Qmldoa. Me pn&W ,mane ler «¡r, porque een ten nwzoai^ 
tea varias tentativas *>e arpegios qee ea be* hashe, de*
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ná consentir que fuera hecho agente Cínico país las « 
transacciones del Gobierno» por varias rosones por dos 
raxones si menos» Primera. ere esencial para nosotros 
cultivar» beata donde pudiéramos, buenas relacionas 
con la gente del Istmo. Si nosotros llevábamos una ins
titución bañearia allá $ hacíamos todo nuestro negocio 
bancario por su conducto» que por fueras iba a ser la 
mayor parte de todo el negocio bancario de allá» será 
una fuente constante de fricción.

Segundo» pudimos comprender muy bien que se baria 
necesario como se ha hecho necesario» para nosotros 
tener $óOO.OOC.OO pesos en plata cada dos manas, r -•

(f A < W Í V ’Ü1 M--I& *¥ C? «I»/ i M&er
3&24ADOP AhblSOÜ»- ha eao necesario para pagarle a

loa trabajadores? , -j*, , €. oiívuact un al ••'$, s*
SEO» TAPT.- Sí, seftor» JS1 e afue rao para suminis

trar esa monede concentrada en el Istmo era mayor de 
lo que un banco americano nuevo podía soportar. En un 
país latino americano, en un país en que están acostum
brados al uso de la plata, ee atesora una gran canti
dad de plata, más que entre nosotros» Desaparece de la 
circulación. A menos, eso encontramos en les Filipi
nas! X yo pensó que serla lo mismo aquí. Por consiguien
te, yo estaba sanamente ansioso de temer la coopera - 

ción de todosisloe bancos locales para recoger junstos 
suficiente plata y capacitarnos para hacer estos muy 
grandes pagos-yo digo muy grandes} muy grandes para un 
país como áse, que hace muy pocos negocios propios a 
fin de que el precio de la moneda de plata que deseá
bamos usar no aumentara»

¡£ ‘íhc d^cír con roepecto a acuerdo
Como está, con el acuerdo que hemos hecho con los 

banqueros en el Istmo, ellos convienen en dárnosle por 
cambio sobre Mueva York, a dos a uno, de acuerdo con la 
proporción legal»^ Esa fue la rasón por la cual se biso 
ese acuerdo con los banquerosK hecho exactamente, a mí

Icio en ace momento y todavía como el acuerdo hecho i 
con referencia a la delimitación de las fronteras de 
Colón y Panamá} exactamente como los acuerdos que se ha
blan hecho sobre al baílales y ls construcción del acue
ducto, con referencia a la clausura de las calles de 
ls ciudad de Panamá, mientras las tuberías de agua y de 
loa albaftales era colocada} exactamente como el acuerdo 
que se habla hecho por la orden, por la cual sin aguar
dar aver si las ordenancas de los Estados Unidos po
dían hacerse cumplir, las autoridades de Panamá entre
gaban la sanidad de Colón y Panamá y la cuarentena de 
esos puertos, a los empleados oficiales de loa Estados 
OhIdoa. No puedo mencionar, porque son tan numerosas 
las varias tentativas ue arreglos que se han hecho, de-
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bldo a Xas necesidades da Xa situación.. X asa situa
ción surgió de las layas y del Tratado dos layas y al 
Tratado que biso mandatorio para al Presidenta da los 
Estadas übldos ir allí y tratar da construir al canal.

PREST DOTE.* QtiÍ fecha tiene asa contrato?

sbc. nw¿. em «u. m a. Ai»n «• íeo». >*, Jt-l
PRESIDENTE.- Fue asa después da la expiración de 

la ley que üd. ha indicador
SE&et.a o«. hablando A&ora de la ico*SaC. TAFT»* Si señor) eso fue después que el Po

der Legislativo de la Comisión cesó) de suerte que fue 
hecha per la Comisión del Canal (como realmente fue y 
habría sido bajo cualesquiera circunstancias, si ajar* 
olera o no poderes legislativas) como un arregle coser- 
cialj cono un medio de asegurar dinero para pagar loa 
salarios de loa obraras allí sin Xa necesidad de loo 
gastos de oambío.

BOADOft A LEI SOS.- Ha puesto Hd. ase srregXo en el 
testlmonioT

« ?* 1 s-e. ior.
SEC. TAFT.* SÍ señor; puede encontrarse en eX s* 

péndlce A. Esto es si acuerde a que crac yo, se refie
re la resolución. No estoy seguro.

TAFT,* Lv? ley &ebabieca uva «1 talón de valor
se* SANADOR BAXLeX,* La une ge,ellas? a m¡t>&atr"‘ un¿

■. - . ... i- ■ . ■' r? ■ ríl i. '
PRESIDENTA.- Ese es uno de ellos.

SEC. TAF'i.- Debo decir con respecto a ese acuerdo 
que seg&n lo que esperaba, el Banco Internacional no 
pudo, en varias ocasloses cumplir su propio compromi
so. No cumplió. No podía obtener moneda de plata y 
tenia que apelar a s ia colegas en el acuerda» y loe (il* 
timos la suministraban. Eso indica que reunir plata 
blanca, no ea de ninguna manera una cosa sencilla en el 
Istmo. . TAF'í.- .debía dal pace* El psbe as aah*

bit*' •< N* <£SENADOR MONEI.- La dificultad de tener plata blan
ca era debido a la* dificultad de acuñarla?

SEC. TA:rT.- No, señor; ea debida a le distribu
ción de ella entre la geste y los comerciantes del Ist
mo y s la dificultad de que regrese a la circulación 
henearla.r .u ¿i, G r
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SEMADOR MOMBX»* Supongo que gran cantidad de esa 

plata seguía inmediatamente para Jamaica y Barbadas y 
•trae lugares? ;K,,' ,,-7 .n • J. ,. {’ ‘...e j 7* 'i <;;

SBC. TAFT.- Be posible. De cualquier modo noso
tros nos vimos obligados a requerir y permitir la acu
ñación de ee millón de peaoa mas, a lo que consenti
mos. Foro cuando últimamente estuve en el Istmo, loa 
banqueros vinieron de nuevo a que ae aliara el limite, 
yo declinó hacerlo» Be me parecía que la situación e- 
ra talque lo justificara, ;' .:;a ■ .x.
f$- dP'íü se 'í j-ultíí •■i-a «ai» •ievií#rai?i-SBHAÍ50R TE LLAR.- Batí Ud. hablando ahora de la mo
neda de Panamá? L .s ■ .4, ,ati.

SBC, TAFT.* Si> señor» ac-^r-. .i&te si
BBiAlX Cuánto han emitido en .

SBC. WT>-.¿ían emitido ahora HwCCO.ccO.OO de pe
ses* v, Xa mtted Be? !&>' . f ' -
*?X ? M V jrty Ah O 6 «A «.», Vt ¿a •• •» AH

4 PRESIDBSTB,- Bsoes Ifi.OOO.OOO.OO (de dólares).

SBC. TAFT.* SÍ, señor.
SfiBADO TELLA.- Loa emiten como peaoa?
SBC. TA;T.- La ley establece que el talón de valor 

sea una moneda exactamente equivalente a nuestra moneda 
de oro, al dólar, llamado allí "balboa* por el descubrí 
dor del Pacífico»
, SBMADOB TBI&A4.- SI. "" "*""v

BBC» TAT»- t cuya efigie cató en las monedas.
SSSADGR .MOWf»* X cómo se compara eso en valor con 

el pese? vnu ’
S^C. TAFT»* Be doble del peso» 11 peso ea 50 cen

tavos) la mitad del balboa oro o dólar.
, SLSADOR HObLx.* ll dólar oro? dice Od. X© creí que 

Ud. quiso decir el dólar de plata» ¿ Jw ¿*Vr 

SBC»' TAFT.* Boj al dólar de oro. \ \nv,

X S1MAD0K ALLIBO1»- do lo acuñan eeal^f
•i
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SBC. TAFT.» No, señorj ellos acuñan loque llaman 

•1 paso» que as equivalente al paso mejicano» siendo su 
valor deslavado SO centavos o medio balboa» 1a

SENADOR TBLLAK.* Sato es declarado por el Oobier* 
no de Panamá? UT.LM»* i : rtv que la

19 maJ-B-t? 9A ® v w'w a n3w ©8aí?JLw-^wCS ® A. O .. iIf. OwS/.V’J
SEC.TAFT.» SÍ» señorj por la ley de la Repulios 

de Panamá. liles tienen también come recurso legal el 
dólar oro de loe Estados Unidos» cobo üd. veri por es» 
ta leyque va incluida en esta declaración. ;a * -e

¿A . , ;? b£ Vales ’ *, ?‘í. ¿ ley
SENADOR TE LLAR.- Que naturalmeate ellos no acuñan*

SEC. TAFT.» QUE NO ACWM. Ellos acuñan para ai 
el Balboa» pero admiten en en moneda leral el dólar oro 
de loe Estados Unidos (As the legal standard of valué) 
como el talón legal de valor. (Subrayamos nosotros).
La paridad será mantenida bajo eae alaterna» entro el 
poso que es justamente le mitad por ley del valor del 
dólar oro o del balboa oro» y 50 centavos.

, PREÍX&&W&** La tesé® os $ ft 1¡ la míame
MBAMü TELLAR.-Cuánta plata son tiene!

indos*sen laswss dB-ls siqppFaat' a*’ ’téft da- ls*-
PRESIDENTE.» Veinticinco gramos.
BINADOR TBLLAR.» Plata? hjd v* -<■•< .-?/

valor de aeafíaeiln no My ne<R»side4 dsrp los satenes
SPC. TAFT.» Cuando adoptamos al peso» creo que fue 

valerla « do cerca de 48 a 50 centavos.
b saris f,v' : a?. íMí’S pastar el asa de olía

SENADOR.- no ha sido siempre un poco mejor que el 
dólar de plata?

BMW AME T&U»AR»~ Na ha.br 1 a sido <sjw qua el Osas»
SKC. TAI 7.» Yo creo que probablemente ai ha sido.
PRESIDENTE.» Creo que en loe momentos presentes es 

un poco menos que par» comparado con oro. hn la época 
de eus adopciones » el señoriaje da su acuñación habría 
montado a 15 o 16 por ciento. > . a , ja

SENADOR BAILEf.» Dos pesos» son poco ais o menos 
nuestro dólar americano. El hecho ee que con el arre* 
crio que ee hiao la sonada do plata de ese palé cataba 
s upar valor i satis. La apreolaolón del valor de la plata 
desde que ese acuerdo so hiao, probablemente la hace a* 
hora subvalorlsads y eso parece sor ol oaso» porque oo- 
sao dios al Secretarlo o a difícil obtenerla. Si estuvle 
re subvalorlsads habría menos dificultad para mantener-
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■-Xa an circulación, —vd«• •« h-,
¿¿bdéree con la.& iwlti 'w&t Xa *iwd me ha eí$ce-

. % SBC, ?AF?,- Bao ee perfectamanta cierto^ y aaa aa 
Xa dificultad que asteaos experimenlando an laa Fili- 
pinas actualmente*

i a <&‘Xvsp aX mm!é3íbA8 .snfc<w«
. SENADOR BAILEX,* X yo orao que Xa aprooiación 
desde que aa hlao el acuerdo probablemente lo ha hacho 
un poco distinto* •;••.•?!.& 'rO.rr Icííki-

s$sm aá?...' a-., f .;>í-^ .■ .<1 - „• ••••*&de,<
SEO. TAPT,- Las fracciones son un poco diferentes- 

Cuando se hlao al Convente eegAn recuerdo, la diferencia 
entre el valor intrínseco de Xa moneda y el valor ley 
si que se esperaba mantener, ere come de <t centavos a 
80 centavos,* fc* <?-■ • & U -- • '• 'D-a '-*>•'

>,4¿. .... ¡ «fe a ?<?
á; SENADOR TSLLáR.- Ochenta y austro centavos por

!:eisnte.- i a? 3 .,a>c ccV - ► .
f f 'Su ppdadia en al freytsdft. el, Oassl taL¿jjta.OanaXee.

SBC. TAFT.- Estaba desvalorizada en un 18 o 18 por 
ciento* s l-;

PRESIOBSTE*- La base mejicana ei 3 a X Xa alamar 
que Xas Filipinas* Ud* sabe. Siles han tenido dificul
tades con motivo de la exportación y fundición de Xa 
plata.

SJbwl^ i lidiarlas la &*
SEMAOOR BAILEY.- La verdad as que con el presente 

valor de acuñación no hay necesidad para les Satados 
Unidos e para ningún otro gobierno que manteara au pa
ridad, Xn lugar de estar obligado a mantener au valor 
seria necesario reajustarle pax a evitar el uso de ella
en otras fcrasa• (Subrayamos nosotros)*

*
SENADOR TELLAK*- No habría sido vejor que el Con

greso estableciera una nonada para osa región particu
lar?

SBC. TAFt.* Creo que le serla. U.
...ariaám

SENADOR TBLLAa.- So habría tenido Ud, una moneda 
mejor adaptada a laa condiciones de alió hoy?

* % d
SEC. TAPT.- To creo que serla mejor, siempre q/te 

el Congreso diese medidas que capaciten al Ejecutivo 
cumplir con au deber, Pero el asunto que se he presen
tado siempre al Ejecutivo es, como habrá de eumplir con 
su deber¡ y si hay una Ley o si pueda encontrar sn la 
Ley, cono consecuencia de los deberes impuestos, auto
rización suficiente pare capacitarlo para cumplir con



* bo -

au deber o ai, tiene que decir *al Congreso no ha dado 
poderes oon los cuales pueda hacer lo que ae ha enco
mendado (enjoined upon) de suerte que ais asnos satín 
atadas*•

tóanos Podría volver al Congreso enton-
é vi

S$C* 1AFT.- SÍ» podría volver al Congreso. Bate 
mismo acuerdo fue a ocie t ido al Congreso el ado pasado? 
Estaba contenido sn el informe. r De a grao i adamen te» yo 
digo desf; acisdanente» porque lo sentí mucho que no lo 
fuera el acuerdo ooc*pleto no fue transcrito. Pero ex
cepción hecha de la cllusuia del curso legal» que como í; 
he dicho no se ha calido» aquellos sapeo toe de ti 
que son objeto de discusión con respecto a la facultad„ 
aparecen en la ptgina 9 de ni carta al Presidente» que 
ful transmitida al Congreso hace como catorce meses ♦ J.
7 fue pasada en el Senado el Comité de Canales Intsro- 
ctanicoa y Comercio Exterior» e impreso como Documento 
de la Cimera M® SPf. .,'*,<7.. . .-7 '
mwte $ &#$• MíW, ■ No ea necesario decir, porque Vda. caballeros» tie
nen mayores conocimientos de legislación que yo, que a 
veces el Congreso deja al Ejecutivo proceder como mejor 
pueda, para llevar a cabo algo cus si Congreso espere 
que lo haca» Por ejemplo, permítanme llamarles la a* 
tenoión a esta misma Ley de 23 de Abril de 1904. Uds. 
nos dieron poderes para gobernar en le Zona, hasta el 
final del Congreso Cincuenta y Ocho) y despula do ese 
tiempo nos dejaron Uds. sin ninguna dirección. .\.a

SENADOR SPOONE Ni ningunos otros poderes lega
les fuera de la Ley del Canal? ) -5<7 r asi ;

SC. TAFT.* Ni ningunos otros poderes letales fue
ra de la ley del C*nal* ' . a^.*c t .

....-..DQa ALLISON.- Eao se debió a la suposición de
que legislar!asaos durante las sesiones cortas; y todos 
nos ¿marinarnos que lo haríamos.

,7 - :■ . . . •■ ,, >' r- ■ . ; . i ,,
DEC. TAFT.-JIo estoy criticando ai Congreso, sino 

que simplemente estoy describiendo como era la sitúa* 
eión para el Ejecutivo. 7^;. 7.,.'"' ^«77

SENADOR ALLISON.- 7o oreo que si la pasamos.

SENADOR TELLAR.- 7 ahora se nos culpa, corno Senado,inf
> q«if
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de que elle no ee Melera» «¿ce le
vanio hwho en Washington «l 28 de Junio de l&üipcr
** 8*C. TAPT.- Entiendo que le pastelón ee que hable

pederás generales para el Presidente cerne encargado de 
la ejecución de lee leyes y de cuidar de lee propieds- 
des de lee Eetades «nidos y de mantener el control s- 
lltj y este ee le que ha tratada de hacer» * )«

.i.* >\nas# por el cual.un peen de. Panamá» del valer i©*» 
Debo añedir acerca de la eueatlón de los notiros,

que lo que ne guió a tonar esta determinación eon res* 
pacto a la moneda» y a aconsejar al Presidente s eon-, 
rimarle» fue nuestra experiencia en Filipinas en el - i 
rale»© asunte ni en trae yo estaba alió la plata fluctué* 
be dé nonos de ® a 1» de 16b a 1 y laa dificultades que 
teníanos pare payar a los suples dos y laa quejas» y las 
justas quejas que eaeuchabános cuando teníanos que lie* 
ver las cuentas al mismo tiempo ea trae elaeee distin
tas de monedes» Todo esto s irgló ante ni cono una posi
bilidad» si no adoptábamos cualquier medio da asegurar 
une moneda adecuada con la cual gastar astas Inmensas 
sunca»» ha cuanto a la disposición dal curso leral» eon - 
respecto a eco todo lo qua tango qua decir as qua ¡está 
allí; y paraca qua convine «an alia» pero tal como ne pe
rece ahora fue una Inadvertencia da ni parta y como nun
ca estuvo vigente y como ñuños fue considerada cono le 
parte del Convenio Monetario» ne parece a ni que ape* 
nae ai puede aparecer aquí cono objetoj de discusión a* 
oedómica» Ciertamente yo ahora no apruebo au presenela 
allí» 5 } .s. V ' ■/ i *V' » Vi «L-ót,
va iorw».? yo sw veo que ios aetaoct.' **Bidk>a correrían el»

La Intención de parte de la Comisión da habar de
terminado una moneda de curso legal allí» qulsÓa habría 
sido dudosa» aun en el lenguaje amplio del Artículo se
gundo de le Ley de 28 de Abril de 1204» ® T segunde» aún 
más dudoso habría <sldo todavía» al Convenio de atarse e 
tel legislación, e Jna cosa es si la Comisión tiene los 
pederás da declarar que (tobarle ser nonada da curso le
gal pera los futuros contratos an la ¿ene» y la segunda, 
aa» aun cuando los tuviera^ si tenía loa poderes en la 
Convención desconvenir que deberla hacerse anticipada
mente» 31 ne equivoqué en eso toado el guato de recono
cerlo» X sólo puedo decir que baje presión y en los> 
tiempos más tirantes que he tenido que soportar en de* ~ 
terminar estas cuestionas» cometí un error» filo lo nie-z 
ge» Voluntariamente» acepte mis errores cuando sa ne <> 
demuestra que coa errores» lo;,- l^ltímcu» >>=•«. <-.v íe-e en

May ana discusión aceres da sata Convenio an ni?; 
informe de diciembre da 1004 al Presidenta (Documento 
de la Cámara 226) qua desearla consignar an al acta» en 
asta luir, Dice ssix
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"¿1 articulo 8 establece la vipanela de asta Con
venio heoh© en Washington al 20 da Jaula da 1904 por 
al Presidenta de la República y la derogación del Im
puesto del una por ciento en la moneda da oro exporta
da an la República da Panamá» Era necesario que esto 
ae llevara a cabo debidamente» El Convenio Monetario 
pone en vigencia un alaterna semejante al de las islas 
Filipinas, por el cual un paso da Panamá, del valor in
trínseco de cuarenta centavos, ae declara Igual an va
lor de cincuenta centavos oro y aa Mantiene an esa va
lor por el Gobierno da Panamá con la ayuda da lea au
toridades da loa Matados Unidos» un impuesto sobre al 
oro, no obstante, obstaculizaría al cambio libra de o* 
ro entra Panamá y los paisas del mundo; y sal haría 
la mantención da la paridad con al oro más difícil, 
porque siempre aumentaría el coato de la exportación 
de oro de Panamá, por lo renos en un centavo en al dó
lar.

Lo establecido an al Convenio para mantener la pa
ridad, es que la República de Panamá depositará el quin
ce por alante da su amisión da peeos plata an un banco 
de Mueva Tork, con al fin da mantener la paridad; y que 
al aeftoriejo da todos los pasos subsiguientes que pue
dan por al Convenio solamente ser acuñados a instancias 
de las autoridades de los Estados Unidos, será usado 
para este mismo fin» Como la monada no excede un mi
llón y medio oro y los Estados Unidos han convenido an 
ayudar a mantener la paridad mediante giros contra Sue
va Tork, yo no veo que loa Matados ünidos correrían li
gón riesgo espacial, ai se unlei*a con el Gobierno de 
Panamá, en un Convenio para redimir toda la moneda de 
Panamá de la nueva emisión mediante el pego de giros a 
la vista en oro sobre Mueva Tork a la par y a una máxi
mum de cambio Igual al costo da exportar oro de Panamá 
a Mueva Tork esto ea el costo del transporte y asegu
ro. De esa muera me parece a mí, el porte y aseguro.
De esa manera me parece a mi, el cambio sobre Mueva Tork 
podría man teñe i* se siempre el nivel del costo de exporta
ción del oro y esto en efecto mantendría la paridad»
Con au permiso, en efecto mantendría después de una con
ferencia con algunos expertos en monedas, yo expedirá 
une orden a la Comisión, dándoles algunos detalles soer- 
ea del ourso que deban seguir en este asunto de mantener 
la paridad y evitar la enorme fluctuación del cambio que 
tan grandemente obstaculiza los legítimos negocios en 
el Istmo y que seriamente obstaculizarla los Convenios 
Monetarios de la Comisión en la construcción del Canal”»
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A las 1? »• el ComitA cía us aré sus «••lonas hasta 
al «Abado fc7 da anaro de 1906 a laa 10 y 30 a, »*


